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l 
El acuerdo de 24 de mayo de 2005 del Grupo de Trabajo de 

Retribuciones dependiente de la Comishn de Seguimiento para el desarrollo 1 de la Dsclarackm para el diáiogo social y del Acuerdo de medidas retributivas 
para el año 2005, acignb al organismo auümomo Jefatura Central de Trhftm 
fondos para la extensión de los sistemas de productividad por objetivos en la 
organización periferica. En lo que se refiere al personal laboral acogido al 
Convenio Único se asignaron 323.285,83€ que era el coste de la extensión del 
sistema CAAP (colectivo del área administrativa y de atencion al publico) al 
personal laboral de los grupos II a Vlll (del anterior Convenio Unico) destinado 
en los servicios perifé&os, as! como el del sistema CEGELICO (centros de 

-1 gestión del tráfico y patrullas de helicópteros) de los gmpos III y N. 

Posteriormente el Pleno de la ClVEA en su reunibn del dia 27 de 
octubre de 2005 acordo aprobar la creación de un complemento de 
productividad para el personal laboral de la Dirección General de Trhfico 
incluido en el b m b i  de aplicacibn del Convenio bnico, que preste sen/icios en 
centros de la organizacbn peflferica de dicho Centro Directivo en actuaciones y 
tareas vinculadas a ICE programas 'Colectivo del Brea administrativa y de 
atencbn al publico' (CAAP) y 'Centros de Gestión del Trhfico y de las Patrullas 
de Helicópteros" (CEGELICO), y CEClR informó favorablemente la aplicación. A con fecha 23-H-2005. En el año 2006 b prórroga del complemento de 
productividad para el personal laboral destinado en los servicios petif&icos fue 
aprobada por resolucion de ClVEA de fecha 19-12-2006 e informada 
favorablemente su aplicacion mediante resolucdn de CEClR de fecha 20-12- 
2006. 
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Con anterioridad, en el presente año este Centm Directivo habia solicitado la tramitación de la prórroga 
del complemento de productividad para personal laboral de los servicios perifericoc para 2007, por 
importe de 394.447,12€. que se preveía sería necesario para hacer frente al pago a los trabajadores que 
participaran en bs  sistemas de productividad CAAP y CEGELICO en las mismas condiciones que el 
personal funcionario. No obstante, a la vista del gasto efectuado en el ano 2006, se solicita que se 
autorice para el año 2007 el importe de 323.285,83€ autorizado en el ejercicio anterior, actualizado con el 
2%, lo que hace un total de 329.751,5%. 
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MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

Por indicaci6n del Presidente de la Subcomisión Delegada de la CIVEA del 
Ministerio del Interior, adjunto remito Certificado de fecha 14 de diciembre de 2007, ai 
relacibn a ia prórroga para el allo 2007 dei complemento de productividad por objetivos 
para el personal laboral de servicios perificos de la Jefatura Central de Tráfico en los 
programas C A N  y CEGELICO. 

SR. SECRETARIO DE LA CIVEA 
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DEL INTERIOR 1 4 O!i: 2G07 C.I.V.E.A. 

RAQUEL G A R C ~  MARRERO, Senetaria de la Subcomisión Delegada de la ClVEA 
del Ministerio del Interior, 

CERTIFICA 

Que en la muni6n de la Subcomisibn Delegada de la CIVEA, celebrada el 12 de 
diciembre de 2007 se aprob6 por unanimidad la extensi611 de la prórroga para el año 
2007 &l complemento de productividad por objetivos para el personal laboral que 
presta savicios en centros de organizaci6n periférica de la Jefatura Central de Tráfico 
incluido en el ámbito de aplicación del II Convenio Único, en actuaciones y tareas 
vinculadas a los programas del Colectivo del Area Administrativa y de Atención al 
Ríbliw (CAAP) y Centros de Gestión del Tr4fico y de las Patrullas de Helicópteros 
(CEGELICO), & acudo  con las prescripciones establecidas en dichos programas. 

Y para que conste, se expide por razones de urgencia la presente certificación en 
Madrid, a 19 de diciembre de dos mil siete. 


